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EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO
REG¡ONAL JUNiN

VISTO:

El lnforme Técnico N' 221-2026-GRJIGR l; con fecha de emisión 20 de mayo de
2026; lnforme Técnico N" 1 173-2026-GRJ/GR|/SGSLO, con fecha de recepciÓn 14 de
mayo de 2026; lnforme N' 031-2026-GBJ/GRI/SGSLOMCG de fecha de recepción '13 de
mayo de 2026, Cana N" 032-2026-CONSORCIOLABERINTO/RC^ A/P de fecha de
recepción 05 de mayo de 2026; lnforme N" 020-2026/RFCP/JSO/C.LABERINTO de fecha
de recepción 04 de mayo de 2026 Cafta N" 019-2026-CONSORCIO2E/RC/MTF de fecha
de recepción 04 de mayo de 2026, y demás documentac¡ón que forma parte ¡ntegrante
de la presente Resolución; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecado en los artículos 19'l y 192 de la Constitución
Polít¡ca del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, económica y

adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia, con la misión de promover el desarrollo
y la economía regional, fomentar las inversiones, activ¡dades y servic¡os públicos de su
responsabilidad, y garantizar el pleno ejercic¡o de los derechos y la igualdad de
oportunidades de sus habitantes. En este marco competencial, y en estricta observancia
del artículo 35, apartado d) de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, y
del artículo l0literal d) de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se
faculta a los Gobiernos Regionales a promover y ejecutar inversiones públicas de ámbito
reg¡onal, incluyendo proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de
servicios básicos, con el fin de asegurar un desarrollo integral sosten¡ble, ¡a competit¡vidad
y la dinamización de mercados;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modif¡catorias, constituyen el marco normat¡vo
aplicable al presente proced¡miento, dado que la relación contractual se originó con
anterioridad a la vigenc¡a de la actual legislación en materia de contratac¡ones públicas;

dicho cuerpo legal establece los lineam¡entos en los procesos de contrataciones de bienes,
servicios u obras, así cc.¡mo derechos y obligaciones que rigen para las partes
interv¡nientes;

Que, al respecto los art¡culos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF,
establece sobre la ampliación de plazo lo siguiente:

Att¡culo 197. Causales de Ampliación de Plazo

El contmtisla puede sol¡c¡tar la amDliac¡ón de plazo paclado por cualquiera de las slguienles cáusa/es
ajenas a su volunlad, siem,re aue_tledil¡ouen la ruta crít¡ca del oroarama de e¡ecución de obra vidente

la sol¡c¡tud liadón
a) Atrasos y/o paralizac¡ones pot causas no atribu¡bles al contratista.
b) Cuando es necesaio un plazo ad¡cional para la ejecuc¡Ón de l8 prestac¡ón ad¡cional de obm
En esfe caso, el cqltratista ampl¡a el plazo de las garantías que hubiere otorgado.
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c) Cuando es n€cesano un plaza ad¡.¡onal para la ejecución de los nayores metrados, encontnlos a prcc¡os unitario{,.

Art¡culo 198.- Procedimiento de Amptiación do plezo

198 1 ' Pan que proceda una a,,r,h{¡ón r" azo de conrom¡dad con to est¿btecido en er arricuropreceder. e; el conrmhsta, pot tret,¡ ,.¡n ¡.-lc ;Lt t(.s¡denle anola en el cuademo de o¡n, et ¡i¡iÁ yel Íinal de las circunstancias que a su .d etio deteminen amptiaciói áe plazo y de ser'el cai, éldetalle del riesgo no previsto, seriatando su eÍecto y tos h¡tos áfectadoi o ,o cumpt¡dos. Tratándose
de mayores metrados en confraro.\ a precíos unitarios, er ¡esidente anita en er cuademo de obra erin¡?¡o.de.P c.ausal, tuago de la ,:o^ton¡ ¡rla<! eñit¡da por et sipirvisor, y et ñnat do esta a ta
,c!l!!11?ón :le lo . t'Ébajos. Dcntt; ,1, ro.! q,u,,,co ( t S) ¿ias s,gu¡citis de conctulda ta ctrcunstonciatnvolgog: ot contntts¡a o su tepresÉ(itat o l6Qal sol¡c¡ta, cudntilíca y suslanra su solic¡tud deampliac¡ón de plazo ante el inspector o supe,isoa según corresponáa, con copia a U entiaii,
s¡empre que la demora afecte la ruta i;rtlica,lel prqramá de e¡ecu[ián de otn vigente.

198 2' El inspector o superu¡sot em,e un infomv que sustenra técn¡camenre su op¡n¡ón sobre ra

:?!:,:"1!r.,1!p!::,:9! d: 
?!1,.. 

y t(, r.nite d u eitiaad y er coniÁiiia e, un ptaio no mayor dectnco (5) dtas háb es, contados tlcsue el ctía siguiente do presentada ta sól¡citud. ta Ént¡aa¿t,suelve 
.sobrs dicha ampriación y norir¡ca. a rravés del sE¡ó€ su Jecrsr¿ n ar conrratisra en unptazo mextmo de quinco (15) d¡"5 .lial\tt,.i. 

( ontados desde et dia s¡guiente de ta recepión áel¡nd¡cado infome o der vencim¡enro dor prozo, bajo rcsponsabitidaá.béio r^iti^,, p.nunc¡amiento

2l 
rJrr,roá#"*, otazo señatado, s. riere 1,, apn:iado to indicadi pirát iiiiriií á iriá'iiii, O

7991 .Er.caso el ¡nspcctor o sLt¡etviso( no pnila el informe al que se ref¡ere el numeral anlerio,.la E!1t¡dad resue¡ve sobre la at,¡p¡, , .t) i,¡¡. ta,lit y ttoht¡ca, a t'ravés AU SEACE, sú dec¡sión atconrrat¡sta en un prazo máxino (le quutce i15, \ ini iábires, conrados desde et vencimienro dit jtaio
prev¡sto para el inspector o supcNtsor. bap rc.i{)d)sabilidad."

198-4. si dentro der ptazo de veinte (20) (t¡as hábites de presentada ta sot¡c¡rud, ra entidad no sepronuncia y no ex¡ste op¡n¡ón d,)l sup,,tv;\,tt o 1tspeclor, se co.¡srdera ampliado el plazo solicitadopor el conlntisla.

Que, el Gobierno Regional .lLrnín y e.t CONSORCIO 2E, con fecha 03 de junio de2025, suscribieron er contrato 
^r 

. ¡ i:. -(,J:i/,-,'.J/oRAF, para ra e.iecución de L obra:"MEJORAMIENTO Y AMpLtA(.i,-¡.¡ r , r- 'i ;':NTE CARROZABLh EN EL CENTROPOBLADO DE ACHIPAMPA DEL í)i :r,.) DE YANACANCHA _ pROVtNCtA DE
CHUPACA - DEPARTAMENTO t.rr- .irJNrN " con cur N" 2463032, 

"on 
,n pi"ro d"ejecuc¡ón de (180) dÍas calencJ:,;,,,s ..)rl ni.-\,iro contractual de S/. 3,793,12S.'iO lfresMillones setec¡entos Noventa y-T r: r.' -¡.-' :,r Veintitrés con 36/100 sores);

Que, mediante carta ¡J' 01 -2n2o-coNsoRc|o2E/RC/MTF de fecha derecepción 04 de mayo de 2026, el Repr,:sentante Común del CONSORCIO.2E enreferencia al lnforme Técnico ir ' (. 17-ri\.)r'..lLHB/Ro, suscrilo por .el lng. ..losé1uis
Huarcaya Brazzan en su condicrón de Íie.rr.rcnte de obra, señará que su éoricitud está
fundamentada en el artícuro 187"[s..:j(r... rtecl.]nento de la Ley Generál oe contrataáones
Públicas, que establece las causale: 1,,_ ,;,,¡¡¡r ,,, ,.,,1 Oe ptazo, Ln 

"l 
it", ,l p;; ;tr;.;;;)"paralizaciones por causas no atril , ,.,. ,. . ,ri.rsta Así mismo, Se adjúnta los as¡eníosdel COD, comprobando et e ná¡ - *l curnpl¡nriento Oe ro's proármiánios

establecidos en el RLGCPi.rc], rr., .,. oe 
"uadurno 

de obra), concluyendo queparael cumplimiento de metast:,, ,.., ,,r|_.r. cion y, es necesar¡o e'irnprescindible que
se apruebe Ia Ampliación de. Plazo ¡1, (r I , or treiñta y nueve (39) dias calendaribs,generándose un nuevo plazo de . 1.r:1,, ),t,ra total de 21g díaa cálendarios;

Que, mediante carta N' 0-12-2ur,'r /-r.rr'rsoRcroLABERrNTo/RCivwp 
de fecha

9g_1":9p.!i9n 05 de mayo de 20: r ei ,(epresentanre Común det CONSORCTO
LABERINTo, remire er rnfon¡e ¡r ' a';: '.:'.- 'r=cp/JSo/c.LABERrNTo, suscrito-por et
$¡aL:ly Frank Canchanya Piñas en sr, .- ri j,.;r jn de Jefe de Supervisión, emite OpliilóN
TECNIcA favorabre a ra soricitud de anr ¡ii,, rr..,)rr ce prazo No0.r por treinta v nr"r"i¡gi áir.calendario presentada po!' el coNs,liii:i, r :r--, ¡or los siguientes t*,oam"nios, Lá"

o

o

¿
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Por lo expueslo en el p,esetúe ¡nlóÍte. esta sub Gerencia de supeNis¡ón y L¡quidación deobras, decrara TM2RoCEDENTE a ta sct¡ctud de Ampriación ae'eazo N.'ol,- piiál aias
carendarios, sor¡c ado pot e/ cor'/soRcro 2E, visto que se adv¡ede ta ei¡steni¡a ¿e
ocunencias climál¡cas reg¡stradas en et Cuademo de Obra, s¡n embaryo et Contrat¡iti io na
cumplido con la carya de la prueba técn¡ca y documental estiputa¿aLn et eiiciii igil, ¿et
Reglamento de la Ley de contralaciones det Estado sobrc ta tóti"itra a, 

"-pitiá"ioÁ 
aá puropor ende carece de /os sustenaos necesaflbs (tares como ra prognmación cpM con ta

afectac¡ón a ra ruta cr¡¡¡ca. diagramas de Gann. anárisis áe -horguras y cett¡iia¿os
meteorotógicos onc¡ales del SENAMHT).

Al no ex¡slir una demoslración lécn¡ca (lue vincule el evenlo ctimático con la ampl¡ac¡ón de tosh¡tos det cronogram-a, ta sot¡c¡tud de ampt¡ación de ptazo por sg ¿iai iJ;"i" ¿,
¡ncongruencias de FoNDo 

y FoRMA, recavencro en er contntiita to¿, Á"iánrioii¡¿áá p",
los atrasos generados al no haber m¡tigado opodunamente los nesgos ctrmatrcos ,¡ ii"iiiaao
correct a mente su pe tición.

(...r'

Que, mediante rnforme Técnico N" 223-2026-cRJ/GRr emitido con fecha 20 demayo de 2026, la Gerencia Reg¡onar de rnfraestructura, considera improcedentL ra
solic¡tud de ampliación de prazo N' 01, solicitada por el ejecutor de obra, concluyenoo tue:

"En ese sent¡do, de conform¡dad ar informe técnico em¡tido por ta sub Gerenc¡a de
9 upeNis¡Ón y Liquidac¡ón de obras, esfa cerenc¡a Reg¡onat de lnfraestructuia ioni¡oera
IMPRocEDENTE la soricitud de Amptiación de ptazo ñ" o1 por un totat de treinta- viiiár,(39) días carendar¡o , de ta obra: "MEJ)RAM\ENT) y ÁMpLtACróU Oetluiñre
CARROZABLE EN EL CENTRO POBLADO DE ACHIPAMPA DEL DISTRió'DE
YANACANCHA - PROVINCIA DE CHUPACA. DEPARTAMENTO OC LUNJI,I iON CUI U'
2463032 ; en tanto no sa ha ver¡f¡cado el cumpl¡m¡ento probator¡o de to señalado in los
aftlcuros 197o y 19a" de.r Regramento de ra Ley de coniatac¡ones der e"aii ¡atCe¡. yen estr¡cta conformidad a los fuhdamentos récnicos y legales expues¿os 

", ü nroír"
Técn¡co N" 1 1 7 3-2026-c RJ/GRI/SGSLO. "

Que, la sub Gerencia de supervisión y Liquidación de obras, en su caridad de área
técn¡ca competente, determina decrarar TMpRocEDENTE ra solicituo d" Á;plil,d ;"
l]fo.N" 0l presentada por er contratista coNsoRcro 2E por un totar oe treiñálnueve
(39) dias calendario, bajo los siguientes fundamentos: el contrat¡sta na in"u.fi,uá cán l,
carga de la prueba técnica exigida en los_ artículos 197" y i9g. del Reglamento ae ra Ley
de contrataciones del Estado (RLCE). si bien se adviérte la existeniia de ocurrencias
cl¡máticas registradas en el cuaderno de obra Dig¡tal, la solicitud carece de los sustentás
analfticos y documentales necesarios (tales como la programación cpM con la afectación
a-la ruta crític¿r, diagramas de Gantt, anárisis de nolguias y certificados rn"tuárologüo,
oficiales del SENAMHI) que demuestren de manera fenac¡enie, matemática y objetiva"que
dichas paralizaciones modrficaron efect¡vamente la ruta crít¡ca der programa oe;ácucl-án
de obra v¡gente al momento de la sor¡citud. Asimismo, se evidenciá qrá l" srp"ni¡r¡on á"obra (coNSoRcro LABERTNTo) incunió en una farta técnica ár eritir uÁ" áfinián
favorable con def¡cienc¡as, basándose erróneamente en un marco normativo inaplicáble e¡nexistente. En consecuencia, ar no haberse acreditado 

"on "i iilJ t"-i.o
correspondiente la afectación real a la ruta crít¡ca del proyecto, la pretens¡ón áalizada no

o

ev¡denc¡ar las anolacione. uel cLtadefllo de obra
no

las cittunstancias que dctem¡nan ta
como el ¡n¡cio de causal v de causal de

ampl¡ación de ptazo, también cabe señalar que, no se
ev¡dencia en los ¡nforme de contralista e/ suslento lécn¡co de ta afeclación de la ruta cr¡t¡ca,
en caso de la supeNis¡ót1 de obra realiza un suslento erróneo sobre la afectación de la ruta
cr¡tica, por ende la supeNisiún de obra ilcuÍe en una falta lécnica al aprobar la ampl¡ac¡ón deplazo solic¡tado por el cotÍratisla can del¡cienc¡as, (tales como la programac¡ón CPM con la
aÍectación a la ruta cr¡lica, d¡agramos de Gantt, anális¡s de holguras y ced¡f¡cados
meleorclóg¡cos ol¡c¡ales det SENAMHT), basándose en una

coJvcLUs,o/vEs

nomat¡va que no conesponde.
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as¡entos del Cuaderno de Obra f)ioitai rir+',s,rlr,nte lnsoeclor y Superv¡soo demuestran
fehac¡entemente la ocurrencia de p;r,al :r)ci1), .r rror orecipitaciones pluviales y tormentas
eléctricas, las cuales constituyen cau.;as r.r, r' ,irurbles al contratista (artículo 198" inciso
a) del RLGCP [sic]). Las actividaJr,s ír r .rl :.'r,.rrs ft-,r'man parte de la ruta crÍtica del
proyecto, generando un impacto dif .,,.'f o ,i;: ,ri ¡ lazo de ejecución. El análisis técnico
realizado por el Residente de Oora, vai,,lado por esta Supervisión, determina una
paralización efectiva de 312 horas (3§) di.rs c.ri,:ndario), cuant¡ficación que se ajusta a los
reg¡stros objet¡vos. El Contratista ha cunli;ir,,;. , '-'n los requ¡sitos y plazos establecidos en
el articulo 200" del RLGCP[sic]. Las con.:id,.-;r{.:; chmáticas adversas calif¡can como caso
fortuito o fuerza mayor, al ser imprevrs;bles o rnev¡tables en su magnitud, pese a la
planificación;

o

o
I .>

También menciona que el t

afectaron acl¡'¿r l¡,t(las \1,' I ,

o

y nlonli)¡e tl ,. , ::. t:.i
A;!.!,,:., ,p. Io .tqt.!!Lij ttt!
a¡liculo 200' del RRLG' ,

o d, lnnrtla qtp dt¿ha:, que dicra$ oaralizaciones
:"-,) ')' Ut:!1rl:-. exc¿vilLigttt§Lt olrcreto amado
I,, r') /(?lras.)_r-tq!Jlv,lleL1tg ? j9tl¡Ls_@!eú3i9§,
.t.tt,.it,.: , ",-ttlptt)i.t:,-!t¡ eitO establec¡dl en el

Por lo expuesto y vi.s¿o /as tllnrut octas ¡le foma en la presente solicitud ya que toda la
documenlación e itfotnuqct, t)p¡)t:i t ser /us alás c/aros pos ibles y prec¡sos. ya que los ¡nÍom€s
rcalizados del residenle y la supevisión de obra, la causal invocada lilt'h1 C'.1 t,:sidenle obra
y la superu¡s¡ón no están acotde a la noma¡¡va v¡ecnle t!t' li, l . ,1 .¡r:.t, tt " ¡¡¡¡es deleslado
A¡l¡culo 197.-Causales de Amplia':ión (t, " . ,ú¿,.-,' .Ed' .ali.:¡tarla ampl¡ación
de plazo paclado pordnl " ,,1i(tlds a su volunlad, 9!9DDE3!9
q.14!!!jgg94.lo |:, . .. :i!_C9-9b.EJigS.!E at momento de la

-: paralt¿aciones por cau:;as no at buibles al
c'

Que, con lnforme Técnico N" 1 173-2n2c GRJ/GRI/SGSLO recepcionado con fecha
14 de mayo de 2026, el Sub Gerente de Supe, vrsicn y Liquidacrón de Obras, en referencia
a I lnforme Técnico N' 031-2026-GR.Vr.i j<l':iG:,LO-WCG declara IMPROCEDENTE la
ampliación de plazo N' 01 por 39 días calenrjaflc¡, determrnando lo siguiente:

f. AIVAL'S'S:
1. ..)

*SoBaE¿A-QACUAEJ,|TACTQNPPESENTAoA,eQSEI*qor_{§_.-oEcIoJ4EE8I¡IIC

Adic¡onando de todo lo desatlo li¡to't:: ar,,t'.r o/ COñSORCIO LABERINTO - Supev¡sor do
Obra presenlo a/ G.bronrr, 1..¡tot¡;. ...t.:.it. t,t1 bl.ler man¡la con 84 lolios de los cuales en
los lolios del 63 al 84 que ,.)lLcli\,ittt ct,ie t¡esp¡üxren al consorcio 2E ejecutor de obra y el
consorc¡o labennlo consulloría cle .ttpeft . ,tn. y ios fohos del01 al 62 son documentac¡ón de
cuademo de obra que no cotrct.tt'\)de .' n <'l¡¡a 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN OEL
PUENTE CARROZAISLE €N EI \ / ^JII\'.') IlI')'JLADO DE ACHIPAMPA DEL DISTRITO DE
YANACANCHA - PRO'ttt) 'ta [);: , tli .t)'\,'A - OEPAR|AMENTO DE JUNIN" c@ CUI:
2463032, lo cual al ser ti\ :\,.tt,:v1::( , ''¡tt'.t.)I ai. la docunentación presentada deberia ser
en su lotal¡dad quo cot,:--t : t. .. , ' .1 ttcnc¡onada sin enbargo no corresponden, por
qu¡etEs lo suscibetl. a co¡t.tr, tt t,t tt, .t¡ . . , ¡cct¡ rentos que po<.lnan esla( sujetos a controles
poslenorss los requeruttrt:|t , ¿\ tttt.t¡t: L,otl p.1den desde la existenc¡a de documenlaciÓn
enpresentadaensulotal\1.,11.i)'t:cl.t,':,-r.)e',lthlnciaquenoex¡steunaevaluaciónadecuada
por pade de la supevisiott.

También se ind¡ca que no li.ty trt 't1 tii :t t,nt t.¡aso porparle de/ CONSORCIO LABERINTO

- Supe,VÉ,rr de Obra. r'u. -,.;o , i,.rJ t!.)r, lú.rdo po: el conlratisla. lo cual conllevaría a
incunlphm¡etlto conlrac¡uah": i)()t t,, t ': :,Ltllúria.

* ,g2EgE 
'A 

O^/!ñuErvCfAs E / r A SOLtctTUD D E AME!-IAQ!ÓND_E4AZSEABCULDE
ABALN:91:

En la CARTA N" 032-2026/coNslcto! AqERINTO/RC^NVP, de fecha 05 de mayo del 2026
el represenlante Comrin \"ia.§.,',/' t)é¡\a',ud Wilder, indca en d¡cha caia la solic¡tud de
ampl¡ac¡ón de plazo N"o' "t,'t ,).' ,) L.,).las pÍecip¡taciones pluv¡ales v tormentas
eléctricas ocur¡idiÉsLttt. ' 

r :t :/. . ' ' : fe!,:',¡o_.cl¡ !o]§-!¡t5_cuales l,17Lsit1979u@rn9 9.
rca¡slradas eni!-a!!9]!): 'lr ' t :: '. ,'¡¡
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le.cgnfgura dentro de los supuestos previstos en la normativa aplicable de contrataciones
del Estado; const¡tuyendo este análrsrs el sustento técnico y legal que motiva la decaión
de esta Gerencia;

Estando a los considerandos precedentes y contando con ra visación favorabre dela.Gerencia Regionar de rnfraestruclura, ra srb Gérencia de superv¡s¡ón y r_iqriJacün ie
9bg:, v la oficina Regionar de Asesoria Jurídica, en observancia aá lot-_ pr¡^.ip¡á,
Jurídicos de Buena Fe Procedimentar, verdad Mater¡ar y principio de confianzá.' Enejercicio de las facultades conferidas por Ia Ley N" zzao7, Ley orgánica a" cáb,á.o.
Reg¡onales y sus modificatorias, y de confornlidad con la delégaci-ón estautec¡oá en la
Resolución Ejecutiva Reg¡onar N- 0J33-2023-GRJ/GR der 25 deietiembre ¿le Áiá:-

SE RESUELVE:

o
ARTíCULO PRIMERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE A SOIiCitUd dC AMPIiACióN

q"^ ilglo N' 01 por treinta y nueve (39) d¡as carendar¡o, presentada por er contratista
9-oLS^o_!9]9 2E, respecto ar. Contraro N. I r s-2oislGRJ/oRAF oá l, oÉi","MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL PUENTE CARROZABLE Eru CI- CC¡¡IÁOPOBLADO DE ACHIPAMPA DEL DISTRITO DE YANACANCHA . PROVINCIA DEcHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNTN" con cur N. 2463032;ar haberse ¿eterm¡naoo
el incumplimiento de ro dispuesto. en ros artícuros 197. y 19g" det Regtameniá J" r" l"v
de contratac¡ones der Estado, toda vez que er pet¡tor¡o óarece de ros iustentos anatificosy documentales necesarios para demostrar fehaciente y objet¡vamente ra ate"tacián a la
ruta críticadel proyecto; ello conforme a los fundamento j técñicor contenidos en el lnforme
Técnico N" 1 173-2026-cRJ/cRr/sGSLo, y los considerandos expuesto" 

"n 
tr-pr".ánt"

resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.- NOTTFTCAR ra presente Resorución ar contratistacoNsoRclo 2E, ar coNSoRcro LABERTNTo (en su caridad de supervisor de obra). ala sub Gerencia de supervisión y Liquidación de bbras y a ros órganli cáÁp"Lit"Jii"r
Gobierno Regionar Junín, para su .conocímiento y aemas 

-tin". 
"onir""irát"r- 

y
administrativos, requiriendo su cumplimiento oportuno.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARcHíVESE,o

rN
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